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ANEXO 8 
 
Artículo 7-02: Declaración y Certificación de Origen. 
 
1. Las Partes acordarán un certificado de origen que servirá para certificar que un bien 
que se exporte de territorio de una Parte a territorio de otra Parte, califica como 
originario. La Comisión Administradora adoptará las modificaciones al certificado de 
origen, que le someta el Grupo de trabajo de procedimientos aduanales conforme al 
artículo 7-11 del Tratado. 
 
2. Cada Parte establecerá que para la e)(portación a otra Parte de un bien respecto 
del cual el importador tenga derecho a solicitar trato arancelario preferencial, el 
exportador llene y firme un certificado de origen respecto de ese bien. El certificado de 
origen del exportador requerirá de la validación por parte de la autoridad competente 
de la Parte exportadora. 
 
3. En caso de que el exportador no sea el productor del bien, llenará y firmará el 
certificado de origen con fundamento en una declaración de origen que ampare al bien 
objeto de la exportación, llenada y firmada por el productor del bien y proporcionada 
voluntariamente al exportador. La declaración de origen que llene y firme el productor 
no se validará en los términos del párrafo 2 del presente artículo. 
 
4. La autoridad de la Parte exportadora: 
 
a) mantendrá los mecanismos administrativos para la validación del certificado de 
origen llenado y firmado por el exportador; 
 
b) proporcionará, a solicitud de la Parte importadora, información relativa al origen de 
los bienes importados con trato arancelario preferencial, y 
 
c) comunicará a las demás Partes la relación de los funcionarios autorizados para 
validar los certificados de origen con sus correspondientes sellos, firmas y facsímil. 
Las modificaciones a esa relación, regirán a los treinta (30) días siguientes al recibo de 
la respectiva comunicación. 
 
5. Cada Parte dispondrá que el certificado de origen llenado y firmado por el 
exportador y validado por la autoridad competente de la Parte exportadora pueda 
amparar una sola importación de uno o más bienes y será válido por 1 año contado a 
partir de la fecha de su firma. 
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b) solicitar la asesoría de personas o de grupos sin vinculación gubernamental; y 
 
c) si lo acuerdan las Partes, adoptar cualquier otra acción para el ejercicio de sus 
funciones. 
 
4. La Comisión establecerá sus reglas y procedimientos y todas sus decisiones se 
tomarán por unanimidad. 
 
5. La Comisión se reunirá por lo menos una vez al año en sesión ordinaria, la cual será 
presidida sucesivamente por cada Parte. 
 

Anexo 1 al artículo 20-01 
 

Órganos nacionales responsables 
 
El órgano nacional responsable de cada Parte será: 
 
a) en el caso de Colombia, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o el órgano 
que lo sustituya; y 
 
b) en el caso de México, la Secretaría de Economía o el órgano que lo sustituya. 
 
La presente es copia fiel y completa del Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela, firmado en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el 
trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro, firmado simultáneamente en la 
Ciudad de México y en Bogotá, D.C., el once de junio de dos mil diez. 
 
Extiendo la presente, en cuarenta y nueve páginas útiles, en la Ciudad de México, el 
seis de septiembre de dos mil once, a fin de proceder al registro del Protocolo 
mencionado ante la Asociación Latinoamericana de Integración. 

 
 

___________ 
 


